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DE LÂ PROVINCIA DE COROOSA.
â^aaleyss y ia» dlspttalel»ne« del €;«- 

^^ierHo scK «bllgaleritis para î'^ empilai 
de provtueia desde que se pakhr st «£■> 
si.jBitûte en ella y desde eoalr» dis* 
despues para les de» à* puebles de la 
mUasa prorlnela. (l ey de » de 1 'TSe«s- I 
brade «SSF.)

SUSCHICION PARTIOUtAB.

Un mei, en Córdoba. 38 rs. Îd, fnera
Très iâ.
Sais id. 
Un afin.

. S3. .
. 63..
. 131. .

> f is leyes órdcaes y anaaeiosqHe
; wander puMIear en les Beleifnes oU- 

45J ®***®* ** **** ‘^^ ree»fiàlr al Ciefepeliite» 
90 ’**^****’^'**l''’’*"I*«»®’l»«<«»« P^sa 

130., ** * * *•■ editores de los ■senelenedes
SêpuiUea t9dgs Uidiat ^s^gpu^i’Sji^üiiitguÿ. pcflôdleoa. (Orde es de • de Abril de 

j tiS y 31 de Oetubre de Ibdd.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S, M. el Rey (Q. D. G..) y 
S. A. B. la Snna. Señora Priaceea 
de Aelánag continúan en esta Cór- 
te sin novedad en en importante 
salud.

Ge tierno civil de la pro- j 
vlncia de Córdoba.

^úIn. 34.

Sección de Fomento, 
Bon Lorcozo Manzano y Blau 

CO, vecino de esta capital, da pro
fesión minero, y de 40 años de 
edad, habitante en la calle de Pa
lomares número 0, ha presentado 
4 la una de la tarde del día 27 de 
Abril de 1877 una solicitud de re
gistro de catorce pertenencias da 
la mina titulada «La Hesucitada,> 
de mineral cobrizo y otros metales, 
eita en paraje nombrado líi tico- 
quille, » terreno de la propiedad de 
Lon Jütquiíi Gallardo Kamirez, tér
mino de Obejo, lindante al M, con 
el arroyo ae lo# Boquetes, al 3, po
zo de tos Facciosos, a P. otro arro
yo de 106 hoquette y a L. el uorro 
«oloa facoibsoí, cuyo mineral es 
cobrizo y otros metales.

La nesignacion que hace es la 
signkatei

be tenuia por punto de patuda 
un zalarrancho o aucavon que exm- 
10 tu la lama de; cerro de tus rdc- 
ciosos y a 6 metros de la union ue 
los üo8 arroyos ue los Buquates, A 
partir de okuo punto be ineunan 
rUO meUts al Mn» y se colocara la 
i.* tbUcaí a iva 7bU metros ai olí. 
H coiocmA la ÿ,'^ g Jo* ^vü meUoi

al 30. la 3?; á los 700 metros al 
¡ISO, la 4/, y 4 los too imtros al 

NE. de ceta 4.* estaca se encontra- 
1 rá el punto de partida, quedando 

así cerrado un rectángulo de 700 
metros de largo por SOO da ancho, 
que comprende las catorce perte
nencias solicitadas. ,

Ba consignado al misme tiempo 
la cantidad de ochenta y tres pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 27 de Abril último he dispuesto la 
edmision de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en oampiimian- 
to del párrafo 2,® del artículo 16 
de las baste generales para la nue
va legislación de minas.

Córdoba 2 de Julio de 1077. 
al Goiiernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 36.

Los Srea, Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas üili- 
gencias en busca de Santiago Mu
ñoz Leon, de trece años de edad, 
estatura proporcionada, pelo casta
ño, ojos negros, nariz abultada, 
barba ningana; viste chaqueta de 
paño negro, chaleco y pantalón de 
tela rayada, el sombrero algo usado, 
y en caso de ser habido lo pondrán 
4 disposición del 3r. Alcalde de Do
ña Mencía.

Córdoba 3 de Julio de 1877, 
fill Gobernador,

Enrique de Leguina, 

j Núm. 37.

Î
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta proviocia, Guardia ci- 
^ vil, cuerpo de Órdan público y de- 

j más depe odia ates da mi autoridad, 
procederáu à la bu^ca de la caba
llería cuyas señas se esprasin á 
co a tía nació a, y en ceso de ser ha
bida la pondrán à disposición dal 
3r. Alcalde de la Bambla,

Córdoba 3 de Julio de 1877, 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina, 
Señas.

Coa muía cefrada, negra, mo
hína, de 7 coartas y herrada en 
la tabla izquierda del cuello coa 
una F.

Núm, 38.

El Sr. Alcalde de Villanueva 
del Key participa á este Gobierno 
qua el dia 28 del mes anterior se 
encontró José Lara Herrera, de 
aquella vecindad, una vaca eatra- 
viada cuyas señas se expresan 4 
continuación.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio de este periódico 
oñcialá ño de que lícgaudo á co
nocimiento de la persona á quien 
pertenezca dicha vaca se preiente 
á reclamaría, i 

Córdoba 3 de Julio de 1877.
fill Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.’

Una vaca gran 'e, pelo rosado 
claro, la'cuerna grande retorzids 
y abierta, con un lunar de pelo 
mús claro en el costillar izquierdo 
y preñada.

, Administracioa ocjnóaaica 
^ de -a provincia de Gór- 
j doba. 

j Núm. 16.

S Recaudación obtenida por el Ay un- 
j tamiento de esta capital eu el dia 
5 26 del mes actual por derechos 
| de especies de consumos, cerea- 
j les y pal. , 

1 Pte. cu.

1 Defechos por especies con 
a recargo del 100 por 
j 100. .140771 

j Id. cereales con id. Id. . 636 21 
id. sal con el 60 por 

100.

2043 92 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 291 42

Total. . 2336 34 
Córdoba 27 de Junio de 1877,— 

Cár.os Lopez de Longoria.

———WWBWMÜII»»—«H

Núm. 16.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el dia 
27 del mas actual, por derechos 
de especies de consumos, ocrea- 
leí y sal.

Pis. Cts.

Derechos por especies con 
recargo del 100 por
100. .136661 

Id. cereales con id. id. . 572 90
Idem sal con el 60 por

100. . 66 83

»101 39
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AíUl^cé áohra caí ubi 
adieionadap. - 568 80

Total. . 2764 Itt
Córdoba 28 do Junio de 1877 

Cárlos Lopez de Longoria.

Núm. 17.

A losSrea. Alcaldes de esta pro
vincia.

Por la dirección general de Im- 
paeatos y te’égrama de esta fecha 
pe ha prevenido á esta .Administra
ción qae ínterin no se publíiae la 
noava Ley de près o. puestos, loa eo- 
esbezamieuto» de con samo son obli
gatorios, y loa Ayuatamiautos no 
tienen, como alguno ha pretendido, 
dareeho á entregar la administra
ción del impuesto de consumos.

Lo que he disputato se pub’íoue 
en el praaente nú ñero del <Sjle 
tin oficial» para eonooimieato do los 
municipios y efectos ccríiapou- 
dieatea.

Córdoba 29 da Junio da 1877,— 
El Jefe ecenómico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

áiy'MttMB
Núm. S.

Alcaldía constItudoaal de 
Priego.

D. José Luís Rubio, Alcalde acoí- 
deutal de esta villa.

Hago saber: que concluido el 
amillar amiento de la riqaeza in
mueble que ha de servír da basa 
para el repirtimieato le la coatri- 
bnoien de sa clase ea al afi® aaonó- 
Bi^cti venidero de 1877 -78, queda de 
madlfissto en la Saoreíaría capita* 
lar por espacio de ocho días conta
dos coa el da la facha, á fin de que 
etitniaado por euautcs interesados 
lo orean aonveoíeate paidaa estos 
preReatar las reolamaciones qae 
consideren oportaoss.

Priago veinte y siete de Jacio 
dé KiU oohóo^eutoe selenia y siete, 
•»J^9é Luis Rabio.

Núm.. 9.

A’cá’dia cóúsíítucioaal 
Guadalcázar.

Dúo José Miria Gemaz Pozi, 
calda accidaafa’ de esta villa. 

de

Ai

Hago saber; qne no habiéndose 
presentado jicUadores alguno? en 
las dos fisbaUat Várido idas para el 

attlsnSrt ils loa dwóóhai da 'ión an- 
mos à venta libre qua sa veríSquau 
en estetó-miao m luioioil ea el año 
próxihio van! Jero da 1877 á 1878, 

\ esta orporaeion, en virtai de b 
i diapositiva del artícato 19í ysi- 

gnientes de la instrucción, ha acor
dado el que ae le rebaje una tercera 
parte á lo recargado para atencio
nes municipales, y que se celebre 
la 3.* y áitima subasta el dia 1.° de 
Julio próximo de once á doce da su 
mañana en estas Casas capitulares.

Lo que se hace público por me- 
: dio del pressate para la general io- 
1 teligencia.
I Guadalcázar 24 de Junio de 
î 1877,—José Maria Gomez —José 

Garrido y Feruan lez.

í

i

Núm. ÍL

Alcaldía constitucional de** 
Montalvan.

Í

Don Franci'00 Lopez Muñoz, Al
calde coostituoional de esta vi
lla.

Rago saber: que no habiéndose 
pre^eatado proposición alguna ad
misible eu el primer remate cele
brado en esta dis, para ai arriendo 
de les derechos de consumo sobre 
e! vino, aguardiente, aceita y car
nes, con exclusiva en la venta al 
por menor, ni tampoco en las de
más especies de consamo á venta 
libre, pata el año próximo econó- 
mico, se ha dispuesto celebrar el se
gundo remate el Domingo dia 8 de 
Jado inmediato en estas Casas 
Coasistoríalesá las 11 de là mafia' 
ña, entendiéndose qia se alteran 
en alza los precios de las especies 
que gozan de la esdasiVa, y res
pecto de las demás que no obtienen 
esb facultad se admiten proposicio
nes que cubran las dos terceras 
portes de sus tipos, y todo bajo el 
pliego de condiciones que estará de 
ma a idas to ed el ado del remate,

Montalvan Junio 29 de 1877,— 
Francisco Lopez.—Joié Cantillo, 
Sacre’arle,

I

i

Í

í

Núm. Id,

Alcaidia Constitucional 
Palma del Rio.

boa Manual Rejano FaraandaZ 
Tejada, Alcalde de esta villa

Rago saber; qne coicluido 

de

de

en
borrador el apándíos al amiUara- 
miento de la riqaeza de este térmi
no qne ha de servir de base para el 
repariimiefitó de la doatribucioa 
territorial ras peo tivo al presente 
ado 00000 nico, so enouentfa es- 
p«?»to al púbúoo por térmiso do 

ocho días á contar desda la facha, 
eu ia Secretaría del AyuaUmieu- 
to, y trauscarrido que sea no se ad
mitirán tas reclamaciones que ae 
presenten.

Palma del Rio 1." de Julio de 
1877 — Manuel Rejano.—José 
pez Rodriguez, Seordario.

Núm. Í3.

Alcaldía constitucional 
Cabra.

Lo-

de

D. Federico Remoro y Valera, se* 
gundo Teaiente y Alcalde acci
dental de Cabra.

Hago saber: qne estando cou- 
ciaidos los trabajos del repartimien - 
to de la coutribueiou de inmaeble, 
oultivo y ganadería de este término 
municipal, formado por la oomi- 
siou de Hacienda y que ha de regir 
en el próximo afio económico de 
(877 á 1878, se halla di manifies
to en esta Secretaría de Ayunta- 
mieolo por lérmioo de ocho días á 
contar desde esta fecha para que los 
coutriboyeutes puedan eiaminarlo 
y hacer las reclamaciones que es
timen convenientes; ea el concepto 
que trascurrido dicho término no 
podrán ser oídas las que sobre el 
particular presenten.

Cabra treinta de lanío de mil 
ochocientos setenta y siete.—Fe
derico Hornero.—Por mandado de 
S. S., Rafael Arjona, Sacretario-

9

i Num. 11.
Alcaldía constitucional de

1 la Carlota.

t 
i

t

No habiendo comparecido para 
en entrega en caja al mozo Casiano 
Peif Baena, hijo de Miguel y de 
Juana, núm. 31, declarado tercer 
suplente por el cupo de esta villa y 
reemplazo del sCo actual, no obs
tante haber sido citado al efecto j 
en debida forma coa arreglo à la | 
ley, se ha iostruido el opoitano ea- » 
pedients con sujeción á las disposi- ? 
clones da los articulos Ul y si- | 
golentes de la vigente ley de reais- 1 
plazos, y por ana resultados le ha E 
declarado prófugo esta corpora clon 
con las condenacionesconiiguíantes 
de gastos ó lude mnizado□ al au- | 
plente que ha ingresado en caja en 
su lugar. j

En fal concepto sé la llama, ci
ta y emplaza para que se presente 
inmédiatameute á mi autoridad à 
fin de pasar á ocupar su plaza, 
apercibido de ser tratado en ceso 
contrarío con lodo al rigor de la 
ley. '

Y por lo que afecta el buen ser- S 
vicio ¿el Estado y campiimíento de | 

IM leye», mego y encargo à todas । 
1^9 aowridides M eirvan proenrar j

Sil Hosóa, Oaptnra ÿ remisión á/w- 
le mnoicipio del mencionado pró
fugo, enyaa señas son las siguiea- 
tee: edad 20 añes, sois meses y siete 
días, eatatnra regular, pelo casta- 
fió, ojos melados, nariz regatar^ 
barba poca, boca regalar, color 
moreno claro, ejeroioio del campo. 

La Carlota 30 de Junio de 1877.
—fil Presidente, Angel Femaudei. 
—El Secretario, Frauoisoo Milian.

.*

í,

Núm. 35.
Alcaldía constitucional del 

Viso.

Don José Ruiz Lopez, Alcalde pre- 
| sidente del Ayuntamiento cocs- 
1 tilucioaal de esta villa del Viso, 
í Bago saber: qne autorizada 
í competente raen te esta corporaciGu 
| de mi preeidencia, b< acordado el 
1 arriendo con la facultad de la ei- 
1 elusiva del viro, aguardiente, acai-

te y carnes frescas y saladas quo se 
consuman en es»® ’étrnino muuici- 
pal, bajo el tipo y condiciones que 
a» hallan de raaniflesto en su Secre
taria, cuyo acto tendrá lu^ar ea 
un solo remate el Lomiogo ocho 
del corriente de diez á doce do su 
manana en la Casa Capitular de di
cha villa.

Y para la general intiligencia 
se fija al presente en ¿el Viso ág 1.’ 
de Julio dé 1877,—José Roiz y 
López.

Núm. 39, 
Alcaldía constitucional de 

Bujalance.

Don Salvador da Castro y Coca# 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber: que acordado por . 
el l astre Ayantamleato de mi pre* 
side cela y Jauta municipal el ar» 
rieudo del arbitrio de cinco céuth 
moa de peseta establecido sobre la 
mensura de cada fanega de cereales 
y de cada arroba da úceite durante - 
el año económico eutraate, se ha 
sefli'ado para que tenga lugar la 
subasta y rom.te el día cuatro de 
Julio próximo ó las doce de su 
m^fiaua en estas Casas Capitu'a- 
res, sirviendo de tipo para dioba 
subasta la cantidad de tres mil se* 
teeientas oinouenta pesetas.

Las proposicionós se haráh ea 
pliego cerrada y con arreglo á 
las cundioioaes acordadas por el 
Ayuatamieuto, qua quedau de ma* 
niüeato eu la Sacretbria del mismo 
para que e, público pueda eaterar* 
sa de ellas, no admlUéadose postu
ra que no cubra el tipo espresado,

Bujalance 2d de Junio de 1877, 
—Salvador María da Castro y Coca# 
—El Secretario, Ldo. Marei»! Me* 
lina y Arjona.

à
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*,

Núm. â.

•hlegado raiioicîpal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

Juzgado de primera lûS*
1 tan ci a de Priego.
1 n. Eduardo Garcia dsl Rio, Juez 

de primera instancia de este par
tido.

NAGîMlENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Junio de t^îZ?*

Córdoba 21 de Juaio de 1877,—Bi JU0i municipal, A. Rivas de Roca y Goytti.

NACIDOS SIN VIDA
NACIDOS VIVOS. Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Loííítimos- No legítimos. Legítimos. No legitimos. Total de
D**®- w ■">d’ <mH ambas clases.

s’ g SS g 7 Total de « g ^ * g R Total de
3 vivos ® Œ — iBuortos»
Sw:“S: :

11 123>»» 3 »>»>»» » 3
U »22»»» 2 »»>»»» > 2
13 ),1»»» 1 »»»»»» » *
14 224»»» 4 »;>»»»» » 4.
15 4»4»11 5 »»»»»» » 5
lf^ 415»»» 5 »>»»>» » 5
17 »»»»»» » »»>»»> » »
10 314»»> 4 »»»» >» » 4
19 112»»» 2 »>»»»» » 2
20 »11»»» 1 »>»•»» » 1

Total. W 3 8 »11 27 »»»»>» » 27

Por el presenta hago saber: que 
María del Rosaría Gonzalez y Ro
jas, natural y vecina que fué da 
esVi villa, y de edad de vrícte y 
dos aña^, fal oció en eda ou estado 
de s^'lera y ein dejar disposición 
testamentaria el día veinte le M ir- 
zo de! presente año.

En su virtud llamo á tos que se 
crean con derecho á heredarle, pa
ra que dan tro del tér-mino da trein
ta dias, contados deade la ínsarcioa 
de este edicto en al «Boletín oh- 
cia * de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado; advirtiendo qua 
ya se han p resentado Antonia '‘o- 
jas y Jurado, madre de la María

j d^l R ¡sirio, en represeníso'oa da 
Mifia dai Rosarii, y M-na dal

| Cárman G jozilez Raj as, hi jai ai-
: turaies de aqualia,’
5 Dado en Priego ds CSr iqba á 
« veinte y vieta de Jardo de mil ooho- 
? cientos setenta y siete.—'¿Jiardo 
| Garcia del Rio.—Por mandado da 
| $. tí., Juan Eugenio Moreno.
1 Núm, SO,

’ Juzgado de primera i is-
1 tanda de Castro del Hio.

Clirjiiniii^«>w«i.iMmulini II tWinTWIM^itw-rfl— ’ ' ' : .■■''"-¡.-~.-*--''"" — '■ ■-»'»W'

Núm. 4. .
hFFTlNClÓSES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 

mes de Junio de IbVZ, clasificadas por sexo y estado civil de los falle- 
cidos.

Córdoba Íl de Junio de 1877.«® Jnet municipaL A. Ritis de Roca y Goytti.

DIAS.

FAECiECIBOS.

TOTAL GENERAL, iVARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados, Viudos. TOTAL.
1
(Solteras.

1 
»

,4 
» 
»
1 
»
*
l
4

Casadas, Viudas. TOTAL.

U
12
13
14
15
16
17
18
19
SÛ

Total. , ,

» 
1
>
1
2 
1
3 
1
1

1 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
»
4 
4

»

» 
» 
» 
»
1 
» 
» 
»

2 
»
4 
»
4 
3
3
3 
3
2

■ » 
1 
» 
3 
» 
» 
» 
» 
»

8 
»
1 
»
1
1 
»
1 
» 
»

3

6 
»
3
2 
»
1
1-
4

6 I

4 1
4 I

!
4 !
3 I

11 3 4 45 8 3 6 47 ^^ j

Í

>ijím¡ií*(e5,4S«*í.®iw»'**^'i***j'^ *"«****“ .awase

Por «1 prêtante edicto se haca 
notorio: que en este Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio por 
hurto de dos potras de la propiedad 
de Santiago Aranda García, cuyo 
hecho tuvo logar en el cortijo dg 
Quesa, de este término, la noche ó 
madrugada del día veinte y uno 
fiel corrí ante, ignarándoee quiénes 
hayan sido los autores del delito, y 
sí se sospecha sea uno de ellos Fran
cisco Muñoz Pinto ó Prieto, natu
ral de Cabra, de cuarent» y tres 
rllos, estatura buena, casado, bar
ba poblada; se interesa di las au- 
furidades, así civiles como milita
res, dispongau se prsetiquen díli- 
genoias en busca de dichas caba
lleras y deacubrimiento de sus eu- 
tures, y caso de ser habidas unas y 
otros las pregan á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Castro del Hio á Veinte 
y des de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.—Pedro Gueto,— 
El actuario, Alonso Gauna y Or
tega.

Señas de las Cmballeríag.
Una potra de dos años, laZaná, 

con un lunar en la tabla del pes
cuezo del ludo izquierdo del tama- 
fió de una pieza de dos cuartos, la 
cola esquilada, herrada coa el del 
Gobierno, alzada la marca.

Y otra potra pelo castalio, coa 
un lacero en la fiente, herrada, 
alzada escasa la marca,

-->—«—«MHSSllIpnMM-IRW^
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^7ra* 32.
Dirección general da Ins

trucción pública.

Neerodíídíi i.’—Ahcdoío.
Besíiltando vacaota en U Fa

cultad de Derecho, sección dal civil 
y Oanón ico de la Universidad da 
Granada la cátedra de Elementos 
de EcoooTUía poUlioa y Estadística, 
dotada con tres mil pesetas, que ae- 
^00 el art. *226 de la ’ey de 9 de 
Setiembre de 1887 ? ei 2 ’ del Re
glamento de 15 de Enero de 1870, 
corresponde al conenrso, se annn- 
cia al público con arreglo ú lo dis
puesto en el art, 47 de dicho Regla
mento, á Ün de que io3 Catelráíicoí 
que deseen ser trasladados á ellas ó 
estén comprendidos en el art. 177 
de dicha Ley ó se hallen exceden
tes, puedan solicitaría en el plazo 
im proroga ble de 20 días a contar 
desde la publicación de esta siun- 
cio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra its Profesores que desempa- 
ñaeen las da igual sueldo y catego
ría, y delà miemaósnáloga asíg 
nature que la vacante con Ululo com
petente.

Los Catedráticos en activo eer- 
vicio elevarán sus BolioUudes á esta 
Direceicn general por conducto del 
Decano de la Facultad ó el Director 
del Instituto ó Escuelu en que sir
van, y JOS que no estén en el ejer
cicio de la éc sefianza lo harán tam
bien á esta Dirección por conducto 
de Gele del estad ecimiento donde 
hubieren sei Tido últimamente,

¿t pun lo üispuí stu en el «ri. 47 
del espresado Reglamento, este 
anuncio debepubucarseen los Bo
letines Oficiales 06 las provincias, 
10 cual te antier te para que las au- 
loiiüadts repectivas diepongao que 
asi te verifique desde luego sin mas 
aviso que ei presente.

Mbono 22 oe Junio de 1877,— 
fill bilicior general, Antonio de Me
na y Zotniia.—fiubncado.-Ks copia 
El hector, harafia,

Núm. 33. -
COMPAÑIAS 

de los ferro- tatriUa de Ciud ad- Rea 
a Badajoz y de .Almorchón a las 
minas de tai bon de Beiméz, de 
Córdoba à Belmez y de cûiuuOaà 

Malaga.

Aviso ai público. ?
Estas Gempanias tienen ci ho- 

b or de poner en conocimiento del 
púbiieo qae desde 1,* Agosto préo- 
íimo qnedatá suprimitia la tarifa 
tfcptcíal combiuada, térie C.—R. 
h. M. núm. 3, pata trasperte da 
patatas, vino j aguardiente, en vi
gor desde el ¡üO oeAbni de itt76.

Quedará ssimumo supriaida 
dëide inoicada lecha lu tanra espe
cial rUm. 44 paru Miqnmas ex- 
piotaderaa de iu Ccmpsniu de Cm- ’ 
cad-heai s hsüaiiz, vigente dtade 
ti 6 ce Octobre de 1868. Eu an 
cchsccuencia, las Máquinas cxpio- 
raccraa que en lo sucesivo su pidan 
per ica particularis, serán tasadas 
al mismo Upo de los trenes tSpe- 
oiaus.

Madrid 4? ds J alio de 1877,

W*«WISI|(MP#^^

4 NUNCIOS.'
EL FENIX ESPAÑOL 

(lomnañia de seguro'? ’'emiios, au- 
i torrada por Real decreto de 5 de 

Jacio de 1864.

Garautíaa. 
' 38 millonea de reaped pagados en 
> 43 años de existencia.

Esta gran Compañia Nacional, 
la mas importante por su capital 
de garantía, aseu-ara contra el in
cendio á prima fija toda clase de 
objetos, muebles ó iamaahfea. De
be el inmenso desarrollo de sus 
operaciones á la grao responsabili
dad de su capital, qua le permita 
atender en el acto al pago de loa si- i 
n estres cualquiera que sea su im- í 
pcríancia, efeetaácdolo al centado ’ 
sin descuento alguno. j

Dirección general en Madrid, | 
paseo de Recoletos 9. ;

Subdirector general en las pro- ’ 
vincias de Córdoba y Jaén, D- CriB- 
tóbal ’^aria Pesquero, calle del Ba
ño número 6. 6—3

ARRENDAMIENTOS.
LVadn San Mignal próximo se 

bfce de la dehesa nembn^da isla 
Soto drl Rey, en el término de 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra para pastos, soto y tarajal.

T iinbíen se arrienda desde h* 
de Enero de 1878, él cortijo de 
Nublos, sito en el término de Hot- 
náchnelos, compuesto de 775 lane- 
gas de tierra por mayor.

Bu la Administración de la 
Exorna. Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capitel, plazuela 
del Conde de Priego número 10, se 
oyen propoaioiones.

LEYES 
Electoral, municipal y provincial 
de 30 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo à las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 46 de Diciembre de 
1870} Dispostoioues complementa- 
rías de dichas Leyes* á saber: Ley 
électoral de Secadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
arttouios de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provinciae Vascongadas, Real 
decrete de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgobernadores, Organiza
ción y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
coatencicso-adminiitrativos y pro
cedimiento auto ias mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1853 
sobré extrangeros. Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 43 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contracción de 27 de Febrero de 
1882; Ley de24 de Mayo de 4863y 
su Reglamento de 17 de Mayo ae 
1868 30Ore montea públicos; Regla
mento de 24 de Octubre de 1873 pa
ra la asistencia fácaitotiva de los 
enfermos pobres; Ley de Adminú- 
trecioa y Coatabiddad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Reglamentj de8 de Noviembre 
de 1871 ; Ley de 19 ue Julio de 1369 
sobie procedimiánto de apremio y 
sa iuudcoton da 3 da Diciembre; 
Le/ dé ^¿^ dé Diiííágíbre de 4378«?- 

bre ensanche de las poblaoionés y 
su Reglamento de 49 de Febrero de 
1877, y Legislación sobre enagena- 
cioB forzosa; Real decreto y su Re
glamento da 3 de Marzo de 4877 
sobre la Asociación general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1876, y otras muchas mas dtspoú- 
cionsfl en forma do notas y final
mente la Constitución de la Monar- 

quia Española.
Segunda edición 

Anmentada consideraulemeaie é 
ilustrada con notas y con la doctri
na de la junsprudencía administra
tiva, por D. Andrés Blas, Jalé de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en ia Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrative; ex-Diputado à Cór- 
toe; Vocal da la Comisión y Viea- 
presideote de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del ilustre Colegio da Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4.* de unas UOU páginas.
Su precio en toda España cua- 

ro pesetas,
L?B pedidos ai autor, con direo- 

cion al Gobierno civil, ó ásu domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa 
go en letras ó libranzas ú sellos de 
Comauicaciones.

A los Secretaiios
DE .

Ayontamieato.
B^partimlmto y Ma» 

trieak.
Los piiegos^esiadús 

para la forniaeioa de la 
Matrícula de sufosidb y 
B^parUaiiente por ter* 
rltorial, coo el aumento 
«tel tsCito por ciento pá« 
f a Municipales y coa ar*. 
reglo íá los"últimos mo- 
dâloâ, se hallan de venía 
©aia imprenta y Ubrersa 
<1^1 eOiario de Cordoba, » 
Latrados 18 y Lou iar^ 
i^aado 54.

OBRAS PUBLICADA® 
reoientemente,—Goia de cousu moa. 
—(6,’ edición,)-—Obra completísi
ma publicada en Junio de esto año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de ia novísim 
bstruociou dé 24 de düio.-Sti pre
cio y peseta.

Papel pauteado gráfico, 
métodode D. Man uel Rosado,con Real 
privilegio, para testo en las esoueJau 
de Instrucción primaria: ea vende en ; 
la libreris dal Diáhio ns Córdoba,ca ■ 
lié S49 Fercándo núm. 34, j

, A los Secretarios le
^ Ayuatamiento.
; Pliegos ©atados para 
i la formación del amina» 
1 miento y repartimientos, 
j pmapdestosr estados 

cow parativos, enentas 
de álcaldia y Úsposita™ 

i ría, relacione# ^ toda 
) clase de impra8<sM para 
I las odeinas municipales*
1 Se balba de venta en el 
¡ d-espae&o «le este penó- 
’ dico, S. Femando 54 y 
i l.at.radw 1^.

interasaate.
Eu- la libram 4^1 «Diaiie' di 

Górdeb^o íie ’«Muoutraráo la« m- 
| gu.iieatw obruet D. iSuaebío Fm- 
i. TIS Rahiisá:
j "Prbawim de fu .Adiniuistra- 
j cica mn^íCípuf» enn medeto y for- 
| wuiR.nua pí,ra todíw los a6.íosy aer- 
! vicier; 4 que eoa Uamados loz Aisai* 
I ■..■■33, Ajuctomieutoe, fleerifuries, 
j Jantá? tocalos y maestrue da b> 
I truacloc pris^rix Ss udblicn per 
1 cra^^mse de SOG ?4ginas on 4/ á 
I 2 i^tas 50 céaiimM.
5 Ss ba rapiriido ha^U. ei jS.® 
ieuadereij. - . -

«Cab de «premios-’s per débitos 
da costóhuciaaeSp propio?, arizi- 
4noi y pósito?, g pesaU?.

1
 Facturas de cupcae# 
con arreglo al último 
modelo, se bdlau de 
venta en la imprenta de 

' este periodico S. Fer^ 
naudo 2 i y Letrados iS.;

ANÜiSÜlU

Trotado prácíioo de Sanefloan- 
cía parUaaiar,—Instrucción para 
61 ejarcicia del' Protoctorado en ia 
Baaiîftoe:-; - - nlar de 30 de 
Dioisjabre da W/b, «agsada peí 
h. Fermín Heruawlez iglesias, Je
fe da latSecoíon dal ramo eu el Mf* 
nisUrb.dé la Gobefuacion. Obra 
hoy mea aqozauda por haberM 
criitormesdca tos soMélos de Bsn# 
fisaíieís géuéfál y uan^Gular.

42 platos aa M'ndpíd y H éü 
právimfiaiz frauan da popúe*

Loe pedideo sa dirÎgiMa à Isalí* 
brarias de A. de San Msitin, Puerta 
da! Soi. 8; C. BsUly-Bahltera, Pla
ie del Principo Affonso, 8; Migue ’ 
OqljBfTO./^éciadoa. S; Alfosio 
Doïiiû, Carrera da Saa GcrónlíU®, 
2; ó ft! autîT. Tr i^ie fis faPmdí " 
4 ó. 8/. ?4^rî4.
SS5SSB>Bííe¡BE8SBgps!í5íiii^a|gjg*BjjyiS5^!,,^ 
lumni*. Hbrarí. y ittwisfi. ii<

#.«5! os OR^í,
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